
Tercera época. Martes 22 de Abril de 1873. Año I.-Ndm. 37.

-00.

i 202

o.—

a.—

-N o

lev.o
am -

= r;

an­

ís '15 
utas 
rés- 
;ur4, 
:eíon 
tica, 
nleo- 
bres, 
tica, 
auto

a en 
143. 
si, á 
ími- 
Larse 
jgun

e no 
reci- 
incia 
obra 
dmi-

e de 
pales

— En 
de la 
i Ad- 
iaoil

ESTADO CATALAN
DIARIO REPUBLICANO DEMOCRÁTICO FEDERALISTA,

Redactado en provincias y publicado en Madrid.

PREaOS DE SUSCRICION.—Madrid, ua mes, 6 TB.; ProvincuB, trimestre, 20 
reah>8; por medio de corresponsales, i l ;  Paquetes para la venta pública, en 
Madrid y provincias, i  rs. uno.—Ultramar y Extranjero, trimestre, W) rs.

DIREOOION Y ADMINISTRACION 
Calle del Olivar, núm. 22.

PUNTOS DE SUSCRICION.—Madrid, oficinas delpmódico, Olivar, 29; Barcelo­
na, librería de D. Eudaldo Puig, Plaia nueva; ProTincias, remitiendo libran­
zas ó sellos.—Se sirve un número de muestra al que lo pida i estas oficinas.

SECCION POLÍTICA.

t iv i-  
n to f  
i de  
tivo

POLÍTICA CATALANA.
» •

ÜQO de los medios que para desvirtuar 
nuestra propaganda emplean los enemigos 
de la idea federal, los centralistas de todos 
los matices, que con todo transigen menos 
con el despertar de las provincias, es decir 
que hacemos política catalana. Léanse los 
periódicos que en Madrid y en otros puntos 
publican, y en todos ellos se observará que 
cual si se hubiese circulado una consigna, 
coinciden en mirar la cuestión bajo el mismo 
punto de vista. Publican un día en sueltos ó 
en artículos que la mayoría de los ministros 
son catalanes; dicen luego, citando algunos, 
y faltando á la verdad á sabiendas, que cata­
lanes son la mayoría de los gobernadores ci­
viles. Que en las oficinas del Estado solo se 
oye hablar la ^erffa catalana; que los federa­
listas de Barcelona son los que inspiran al 
ministerio; que la cuéstion artillera no se ha 
resuelto por influencias de Cataluña; que so­
mos unos hijos mimados de la pátria, y como 
tales ingratos. Todo esto dicen, y mucho mas, 
y hasta á veces, cambiando de tono y apa­
rentando simpatía, nos compadecen porque 
corremos presurosos á nuestra ruina con la 
proclamación de la fbderal; porque las demás 
provincias de España no querrán cambiar 
sus productos con nosotros; y para producir 
sensación y cojer incautos hacen, para auto­
rizar sus predicciones, que tal ó cual periódi­
co suelte la idea de que diputados andaluces 
ó gallegos van á pedir que sus puertos sean 
declarados francos, y logran que algunos de 
esos diputados, neo-republicanos, se aven­
gan á hacer el papel de comparsas y digan 
muy sérios que k l  es, efectivamente, su pro­
pósito. No hay apodo que no apliquen á la 
política provincial. Política de campanario, 
política de mezquindades la llaman, llegando 
hasta á achacarnos que los catalanes somos 
federalistas porque la capital de Cataluña en­
vidia á Madrid su importancia, su belleza y 
la grandiosidad que dicen ha sabido con­
quistarse.

El propósito que con todo ello se propo­
nen, salta á la vista. Desautorizar la política 
federal y hacer imposible el planteamiento 
de la Federación por cualquier medio, pare- 
ciéndoles eficaz el de procurar enemistar 
unas con otras á las diversas provincias de 
España.

No es hoy nuestro propósito destruir tan­
tos absurdos, desvanecer tantas calumnias. 
Basta ver de dónde proceden y el objeto que 
ee proponen sus autores, para que el país las 
reciba con una solemne carcajada.

Nuestro objeto es hoy decir, y decir muy 
alto, que es cierto que hacenjos política ca­
talana, política provincial; pero que no ha­
cemos ni liaremos jamAs política esclusivista. 
A Madrid hemos venido para combatir la 
centralización desde el centro, y predicando 
desde aquí las ideas que en Cataluña privan, 
predicamos las ideas que privan en las de­
más provincias, que tienen en la resolución 
de la cuestión política el mismo interés que 
tiene Cataluña. Hacemos, sí, política catala- 
Da, política provincial, porque hoy por hoy 
la batalla está empeñada entre la Federación 
y  el centralismo, y somos campeones decidi­
dos de la república federal.

Fácil nos seria demostrar que la estrechez 
de miras, el egoísmo, el esclusivismo que se 
nos atribuye, podríamos echarlo en cara á 
nuestros adversarios; fácil nos seria demos­
trar que ellos son los que hacen política 
esclüsivista, los que se dejan inspirar por el 
egoísmo. Ellos, haciendo política madrileña, 
aspiran á que subsista un centro que nos

domine á todos, que viva sobre nuestro 
trabajo; nosotros, haciendo política cata­
lana, aspiramos á que todas las provincias, 
todas las agrupaciones, recobren su libertad 
y deje de haber esplotador y esplotadoA

Por este motivo, porque el fin que nos pro­
ponemos es noble, porque en la victoria no 
somos nosotros solos los interesados, sino 
que lo somos solo lo mismo que todos los 
españoles, las armas que para el combate 
empleamos son muy distintas de las que em­
plean nuestros adversarios. Por esto nosotros 
nos presentamos con la cara descubierta, di­
ciendo en alta voz lo que queremos y á 
dónde vamos, mientras ellos defienden su 
ideal oon armas de mala ley, mezclándose 
entre nosotros, procurando ganarse nuestra 
confianza, para luego herirnos sobre seguro. 
Por esto mientras no hay un solo federalista 
que se titule unitario, hay muchos, muellísi­
mos unitarios que se titulan federales. Por 
esto ellos emplean la calumnia y la falsedad 
y nosotros no tenemos necesidad de acudir 
átales armas.

Hacemos, lo decimos muy alto, política ca­
talana, política provincial, en oposición á la 
política madrileña, á la política centralista. 
Por este motivo somos intransigentes en ideas, 
por esto somos enemigos de todas esas habi­
lidades y equilibrios en que son maestros 
nuestros adversarios. Hacemos política, por­
que es Obligación de todo ciudadano ocupar­
se de la cosa pública, porque queremos sa­
cudir el yugo que hasta boy ha pesado sobre 
nosotros para nuestra vergüenza, porque 
queremos que de uña vez para siempre se 
acabo esa política mezquina y miserable que 
tieue por solo objetivo asaltar el poder para 
poder desde él repartir con los amigos el pre­
supuesto. Hacemos política catalana, política 
provincial, porque, á diferencia de la política 
madrileña, nuestro ideal no es encumbrar á 
nuestros hombres, sino hacer triunfar nues­
tros principios.

Y lo que decimos hoy lo dijimos ya en 
nuestro prospecto , como lo hemos dicho 
siempre. Si hoy insistimos en esto es para 
que no se cansen en balde los partidarios de 
la política madrileña.

La lucha está empeñada, y no ha de tardar 
mucho tiempo en llegarse al resultado defi­
nitivo. Sea cual fuere, empero, siempre ten­
dremos á orgullo el haber luchado haciendo 
política provincial, que no otra cosa es la po­
lítica catalana.

A.

Don José Suero nos ha remitido el siguien­
te escrito, que creemos de oportunidad hoy 
que tanto se ha tratado por los conservadores 
de esplotar en su provecho algunos hechos 
aislados y sin gravedad que han ocurrido en 
Estremadüra, hechos cuya naturaleza y cau­
sas esplica perfectamente.

«LA MANCOMUNIDAD DE PASTOS
E N  C I E R T O S  P U E B L O S  D E  E S T R E M A D Ü R A .

Hoy que la provincia de Badajoz es el blanco de 
todas las iras y calumnias de los conservadores 
que, solícitos y diligentes como siempre en infa­
mar al cuarto estado, están Leñando las columnas 
de sus periddicus en denunciar exagerados ata­
ques á la propiedad, considerando á sus habitan­
tes como coman stas y aun incendiarios, voy por 
mi parte á decir cuatro palabras sobre una impor­
tante cuestión social que hay en algunos pueblos 
da Estremadüra ó sea sobre la maucomunidad de 
pastos. Porque es maravilloso lo que pasa en esta 
cuestión cual en otras; y es notable el ver á cier­
tos propietarios cuán sin conciencia, cuán sin un 
recuerdo de lo que era há pocos años alguna pro­
piedad en Estremadüra, condenar al pueblo, al 
proletariado, como despojante y violador de sus 
pastos, cuando ellos son y han sido los verdaderos 
usurpadores y despojantes, porque de una manera

silenciosa, ilegal y surepticia, se han apoderado 
de lo que no era suyo.

Hay una porción de pueblos en Estremadüra, 
cual esta ciudad de Frcgenal, que tienen derecho 
á la mancomunidad de pastos sobre bastantes ter­
renos, fundado en sentencias como iRs que se con­
servan en este nrehiro de la  antigua chauciUería 
de Granada de los años 1694 y 1711, y otros pue­
blos en virtud de otras ejecutorias, y todos ellos 
en virtud de una continuada posesión de largos 
siglos que constituye por sí solo la prescripción, 
este modo civil de adquirir la propiedad garanti-^ 
da cual sucede al derecho de giros en Jerez de los 
Caballeros por 1 yes cual la de D. Fernando y do­
ña Isabel en 1496 y por reales cédulas cual la de 
Carlos IV en 1793. Con esta base de propiedad, con 
este derecho innegable de «quisicion, los pueblos 
seguían en posesión de sus pastos comunales, 
prosperando en gran escala su riqueza agrícola y 
pecuaria, hasta que llegó el año de 1813 en que se 
dió la  famosa ley de acotamiento de 8 de Junio del 
citado año. Y esta ley que jamás debiaexistir pa­
ra que no se la diera torcida y absurda interpre­
tación: esta ley que tanto agradi á los propieta­
rios porque al parecer perjudica á los derechos de 
mancomunidad de pastos, en realidad no puede 
ser y no es causa de ese perjuicio y nunca debió 
ser motivo para que se dudase del derecho que al 
pueblo asiste para tener sus mancomunidades de 
pastos. La ley de acotamientos citada que después 
se restablece en 6 de Setiembre de 1835 dice: «que 
tudas las dehesas, heredades y demás tierras de 
cualquiera clase pertenieutes á dominio particu­
lar, ya sean libres ó vinculadas, se declaran desde 
ahora cerradas ó acotadas perpétuamente , 'y sus 
dueños ó poseedores podrán cercarlas sin perjui­
cio de las cañadas, abrevaderos, caminos, trave­
sías y servidumbres.»

Hé aquí la palabra: servidumbres’- há aquí la 
previsión de la ley; hé aquí el vo ablo que no de- 
loió olvidarse y  que ayuntamientos y pueblos de­
bieran solícitos hacer valer ante toda clase de tr i­
bunales. Los acotamientos son sin perjuicio de 
las servidumbres que tengan los pueblos, y una 
de estas, la mas legítima y antigua en muchas 
localidades de Estremadüra,-es la de/wí pascende, 
6 la que generalmcnté se’ conoce con el nombre 
de pastas comunes. Esta es la genuina, clara y 
justainterpretacioQ de ese art. l . “ de la famosa y 
malhadada 1 y de acotamientos. Otra interpreta­
ción es tan errónea como inj a s ta , porque ¿puede 
por ventura comprenderse que la ley de acota­
mientos haya existido para regalar á los prooie- 
taríos unos cuantos miles de duros? ¿Ha habido 
nunca en el mundo una ley de donación d? esta 
clase? Los propietarios tienen esa servidumbre 
sobre sus Qncas, y creer que vino esa ley n donar­
los graciosamente esos pastos, es una oosa tan 
peregrina como injusta. En esta localidad hay, 
por ejemplo, sobre 30.000 fanegas de pastaje co­
mún: este número de fanegas han de valer por un 
cálculo aproximado mas de do» millones de rea­
les, y creer que esa ley de 1813 les ha regalado á 
cuarenta ó cincuenta propietarios esos dos millo­
nes, es cosa que no merece ni siquiera discutirse.

Pero si no basta el sentido común para com­
prender que la interpretación de la l 'v  de acota- 
mieatos es la que 1; damos, ahí está la real órden 
de 17 de Mayo de 1838 sobro uso y limitación de 
pastos públicos, y en su art. 5.° se dice lo si­
guiente: «Que no se dé al art. l.°  del decreto de 
las Córtes de 8 de Junio de 1813, r“Stablecido por 
el de S. M. de 6 de Setiembre de 1836, mas esten- 
sioQ que la que espre.sa su letra y espíritu, según 
los cuales, solo se autoriza el cerramiento v aco­
tamiento de las heredades de dominio particular, 
sin perjuicio de las servidumbres que sobre sí ten­
gan, absteniéndose por consiguiente los alcaldes 
y ayuntamieutos, bajo su mas estrecha respon­
sabilidad, de ejecutar ó consentir el acotamiento 
ó adehesamieuto de aquellos terrenos públicos 
que siempre han sido de aprovechamiento común 
de uno ó mas pueblos, etc.»

Además de esta disposición está la real órden 
de 25 de Noviembre de 1347, aclarando la inteli- 
gencia de las palabras terreno.3 cerrados y acota­
dos, y por ella se deduce que los acutamientos se 
limitan á terrenos de particulares que no tengan 
servidumbre de pastos, y en cuyos terrenos hasta 
se prohíbe la entrada para cazar y pescar, pues 
precisamente esa real órden fué dada por haber 
ocasionado la muerte un cazador á un criado do

labranza que se oponía á que aquel entrase á ca­
zar en la heredad de su amo.

No ha sido, pues, ni la letra ni el espíritu de la 
ley de acotamientos el que algunos propietarios 
suponen, porque aquella no pudo arrebatar al 
pueblo una sagrada propiedad. El acotamiento es 
para ciertas fincas libres de toda carga , pero no 
para otras qué tienen ese gravamen de pastaje co­
mún por largos años fijo sobre las mismas. Gra- 
vámen que no se quita porque algunos propieta­
rios han guardado sus flacas con mas ó menos re­
sistencia del vecindario y por mas ó meaus tiempo, 
queriendo ganar de este modo la posesión , y por 
ende la prescripción, pues los bienes de aprove­
chamiento común no se adquieren nunca por el 
lapso del tiempo, porque esos bienes son impres­
criptibles, con arreglo á las leyes 6.* y 7.*, tít. 29, 
partida 3.*

Y tan respetables han sido siempre los dere­
chos comunales, que si des le los tiempos anti­
guos se respetan^ considerándolos imp esTripti- 
bles desde D. Alonso el Sábío, este respeto llega 
hasta declararlus innegables en las Oórtesque dan 
la ley desamortizadora de 1.® de Mayo de l8ao, 
esceptuándolos de la desamortización en medio de 
aquel furor por vender todo lo amortizado.

Mas si esta clase de bienes son imprescriptibles 
é inenagenables, también deben ser irredimibles 
estas cargas sobre las fincas, y  sin embargo, al • 
coflservador D. Antonio Cánovas del Castillo,- , 
siendo ministro interino de Haciendfi, le eppo la 
gloria que nadie le envidiara de dar la ley de ^  
de Jijaio de 18i>6, en virtud de la que se permitió 
á los terratenientes que pudiesen redicqir las car­
gas que p;;saban sobre, sus fincas después que p i- 
sara un año, trascurrido el que los pueblos hu ­
bieran dejado de acreditar que sus pastos éomu- 
nales eran de uso general.y gratuito Y como loa 
municipios eran compuestos de personas intere­
sadas en que esa ley pasara desapercibida, m u­
chos pueblos dejaron de acreditar su. derecho, y 
algunos propietarios quisieron, aun sin redimir 
la carga, empezará guardar sus propiedades. Pero 
esto es una verdadera usurpación, porque si la 
carga de pastos comunes no se ha redimido; si 
la Hacienda no ha podido incautarse de ella por­
que no la puede vender, es evidente que el pueblo 
es él que tiene el derecho á usar y disfrutar dé 
esos pastos como siempre los disfrutó. Terdad es 
que algunos terratenientes han re limido esa ser­
vidumbre que pesaba sobre sus flacas; mas estos, 
si es que patriótica ó voluntariamente no ceden 
al pueblo esos pastos que han comprado por muy 
poco dinero, podrá establecerse contra ellos cierto 
recurso que dé por resultado la nulidad de esas 
redenciones por ir en contra de la ley de 1.® de 
Mayo de 1 8 ^ . T  ya vendrá par i estos terrate­
nientes el día quizás no lejano en que ciertas 
Asambleas les obligue á ceder lo que nunca de­
bieron haber tomado.

En el año de 1870, sale otra disposición del go­
bierno para que los pueblos acreditasen sus dere­
chos comunales, y entonces ya se formaron espe­
dientes con e te objeto, cual sucedió áFregenal 
y á la Higuera, rumitiéndose los esoelie ites ó co­
pias autorizadas de ellos al jefe económico de Ba­
dajoz, y desde esa época toda redencioa es nula 
y aquel funcionario público no accederá á ningu­
na redención que vaya contra los bienes de apro­
vechamiento común.

En t  .1 estado se ha proclamado la república en 
España, esperanza del cuarto estado que duranto 
cuatro.años está luchando desde el cjmitá y  el 
Culegio electoral por aquella forma do gobi.ír- 
no que cree ha de ser la reparad >ra de tanta in­
justicia cometida, y muchos ayuntainíentos han 
reintegrado al pueblo en sus derechos comuna­
les, una vez mas por medio de acuer­
dos la continuación de la posesión en que siempré 
han estado, pues si alguna vez los t ;rrateniente8 
se han creieo dueños absolutos, ha sido con la opo­
sición del vecindario, y cualquiera posesión ile­
gal que tengan es en realidad muy reciente y  no­
vísima.

Con la base del acuerdo del municipio ningún 
juez puede admitir interdictos, porque coutra las 
providencias administrativas no pueden prospe­
rar estos recursos con arreglo 4 la real orden de 8 
de Mayo de 1839; y sien.lo la cuestión de pastes 
públicos de la única y esclusiva eo upeteucia de 
la administración, con arreglo al pvrrafo 1.® ar­
tículo 8.® de la ley de 2 de Abril de 1845; decisio-
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nes de 1.® j  26 de Abril de 1863; real decreto-sen- se is  y  s ie te  m eses p o r  so spechosos, p o r  a c u -  [j legítim o reflejo, la verdadera espresion de las n e -
tencia de 21 de Febrero de 1867; disposiciones do 
la actual ley provincial y municipal, y hasta im­
portante decreto de l .°  de Abril de este año, fir­
mado por el presidente de la república, Estanis­
lao Figucras, decidiendo á favor de la adminis­
tración la competencia entre el juez de Ramales y 
•1 gobernador de Santander, en una cuestión so­
bre derechos de comunidad de vecinos, los alcal­
des, en el momento que tengan noticia de que se

sá rse le s , s in  p o d é rse le s  p ro b a r ,  de  in d u c ir  cesidades y opinión del país.
’■ jó v e n e s  p a ra  i r  ¿  la s  facciones. •' libertad é independencia electoral fueron

E sp e ra m o s  que p o r  q u ie n  c o rre sp o n d a  se  jí
. j  , j .  c en su a le sp a ra ev ita rto d ac o ac c io n y am a n o .m a -

to m a ra  a c ta  de  la  q u e ja  y  se p o n d rá  rem ed io  , , i ^ • - i j, - , , ^  , , , vor aun  lo son con el sufragio u n iversa l,  cuando
á  los m a le s  que  h em o s la m e n ta d o . _ ciudadanos pobres y  desvalidos por eonse-

T  es p rec iso  a ñ a d ir  q u e  en  E sp a ñ a  so n  cuenciadeoi'ganizaciünessocialesdefectuosas,por 
‘ m u c h a s , m u c h ís im a s  la s  cárce les q u e  se  h a -  I0 3  privilegios y  vicios del pasado, pueden é je r-
»

t r a ta  de intt rponer un  interdicto, deben acudir a l ra n o s , y  que  solo u n a  v ig ila n c ia  e sq u is ita  y
lia n  e n  ig u a l  ó peo r s itu a c ió n  q u e  la  de  S e r-

gobernador para que este requiera de inhibición j 
al juez, y los gobernadores, cumpliendo el vigen­
te  art. 57 del reglamento de gobierno y adminis­
tración de provincias de 25 de Setiembre de 1863, 
deben por su parte con entereza y vigor interpo­
nerse formando é insistiendo en la competencia,

u n a  v o lu n ta d  d ec id id a  p u ed en  h a c e r  posib le  
que  lo s  p resos v iv a n  d eco ro sam en te  e n  m u ­
c h a s  de  e llas .

_  _  _ D el le n g u a je  que e m p lean  lo s  d ia rio s  rad i-
h a a ta  que el gobierno resuelva el conflicto de j u -  ji c a les  p a re ce  d e d u c irse  que e s tá n  decid idos á  
risdlccion. ( ' j u g a r  e l todo  p o r  e l to d o . P arece  q u e  v a n  á

De este modo y con estos recursos dentro de la , 
ley y. sin violencias, sin escándalos, sin derrum- 
bamientos de paredes é incendios de fincas que <• 
deshonran y oscurecen el derecho, defenderemos 
estos privilegios y costumlres que son nuestros !; 
fueros por dec irlo así, porque constituyen un ele- '1 
mentó de riqueza en Estremadura. Y ahora que h 
están próximas varias elecciones generales, m an-  ̂
den los pueblos á las Cór es, á las diputaciones I . 

provinciales y á los municipios, á hombres que 
estén identificados con nuestros intereses, que se- '•

p ro c u ra r  de  to d as  m a n e ra s  re u n ir  la  A sam ­
b le a  y  m o d ifica r el g o b ie rn o , á  fin  de h a c e r  
la s  e lecc io n es á  s u  g u s to  y  e n c a s tilla rse  O tra 
vez e n  e l p o d e r.

P o r  m a s  q u e  seg u im o s c rey en d o  q u e  el 
v e rd a d e ro  ob jetivo  de  los rad ic a le s  n o  es o tro  
q u e  im p o n e rse  a l  g o b ie rn o  p a ra  o b te n e r  a l ­
g u n o s  d is tr ito s  y  a lg u n a  p a rtic ip ac ió n  e n  la

cerse toda clase de fuerza , presiones y corrupte­
las, que pudieran torcer la voluntad de la inmen­
sa mayoría de los .electores.

Bajo el gobierno de la república española no 
pueden tolerarse ni consentirse esas tiranías (que 
no porque encubiertas y embozadas se p. esenten, 
dejan de merecer ese nombre) que hasta aquí vi­
nieron empleándose en las luchas eleetonales de 
esta provincia, así falseando y mintiendo el su­
fragio, conducta desatentada é indigna que la au­
toridad no puede meaos de condenar, sin que con 
esto se merme el derecho ni condene la libertad, 
que nunca está en e) abuso sino e-n el libre ejerci­
cio del derecho de todos. La ley viene .en auxilio. 
de los débiles y desamparados; y las autoridades 
que deben cumplirlas están obligadas á fortal'cer 
con toda su eficacia á cuantos de su apoyo nece­
siten, así haciendo verdad la igualdad ante aque­
lla, principio reconocido y llamado á borrar toda 
distiocion y privilegio y á realizar la justicia de

pan lo que queremos y que reparen tanta injusti-

cosa p iib lica , p a ra  c o n s e g u ir lo  c u a l a h u e c a n
la  voz y  d ice n  que  v a n  á  t r a g á r s e lo  to d o , que  tanto haü m enester loa desgraciados, 
c reem o s p ru d e n te  q u e  el p a ís  se p re p a re  á  to -  ‘‘ F a lta rla , pues, este gobierno civil, hoy que la

cia cometida para que la república se consolide y das las eventualidades, á  fin de que si esa ' nación española está convocada para elegir los
n r >  0 0 0  a l  f i t r t a r ,  - m a i - n n f n  / l a  v .a > . f /^ /1 r .  K :Q 4 - /( .i> ia /\  ___-•_________________1 ______  —  . ______________________________________' TTIO T l f ln  f n  TI f l í l  n i l P .  l i a n  H  f t f» í1 T l« t.Í  t i l  í r  p 1  h a i O  l a

SÍ
no sea el fugaz meteoro de un período histórico, 
sino el sol fijo y brillante que alumbre á todos los 
españoles. Manden sobre todo á las diputaciones 
provinciales homlr.’s ardientesdefensores de estos 
derechos, ya por si acaso tienen que funcionar '■■■

m in o r ía  e x ig u a  y  tu rb u le n ta  in te n ta r a  de  , 
nuevq. im p o n érse le  h a l la r a  su m e re c id o . '

M ien tra s  ta n to , á  t t  das la s  a lh a ra c a s  ra d i­
ca les  h em o s de  c o n te s ta r le s  com o h a s ta  h o y  

constituyendo tribunal contencioso-adm inistrati- I  la s  llam o s conten tado , h ac ien d o  c o n s ta r  q u e  
To, ya  para que tomen ei érgicas y trauscenden- 6 ® 1 ^  tra n q u ila , la  m a s  o rd en a -
tales medidas en .el nuevo período de reformas re- •’
Tolucioaarias que se va á inaugurar en nuestra !

ir

d a  de  la s  in te rin id a d es  p o rque  h a  p asad o  E s ­
p a ñ a .

mandatarios que han de constituir el país bajo la 
forma republicana mas conveniente, faltaría, re­
pito, si para corregir tales abusos y castigar'tales 
delitos, no adoptara las precauciones y medidas 
necesarias y no dictara las precisas reglas para 
poner á cubierto tan  sagrados y respetables inte­
reses.

Delegado del Poder ejecutivo de la repúblicaen 
esta provincia, no es mi mandato hacer eleccio-

6.® y último. Los alcaldes, agentes de la auto­
ridad, funcionarios públicos, presidentes y secre­
tarios de las mesas electorales, son responsables, 
no solo del exacto cumplimiento de la mencionada 
ley sino tamb en de lo prevenido por esta circular.

Oviedo y Abril l.®de 1873.—El gobernador ci­
vil, Fermín Villamil.
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patria.
Fregenal 8 de Abril de lST¿.—José Suero.> ít

nes, sino dejar qué se hagan, procurando que ¡
la ley se cumpla, para así garantir ql derecho de,, MI Imparcial dé hoy, llamándonos gran *' - - , , . i

! doctor en la materia, toma acta de la decía- ““ haj candidato., adeptos m j
TT 11 1 , , ‘ . 1 . . , . . ' nflfinlfia nara el ffODiftrno ni nara sus reoresentan-Ha llfgado á nuestras manos el Manifiesto ‘ ración que hicimos de que vivimos en una oficiales para el gobierno ni para sus representan

, , ,  ̂ ...................  n a a a a . . a tss Gü Hs proviücias; pero si nada de esto hay,
que á  los electores del distrito del Centro de ■. in terin idad , de lo que se deduce que viviendo autoridad superior civil de esta, tengo que
M adrid dirige el director de £ l  Pue&lo^ e l \] en república , es una in terin idad  revoluoio- prevenir y hacer que la ley se cumpla, tengo que
repub licano  un itario  don Eugenio G arcía  |  naria. . j evitar el que directa ó indirectamente se adultere
Kuiz- f? E fec tivam en te ; como la  república no h a  y bastardee, previniendo y declarando al efecto lo

E n  é l rec u e rd a  q u e  m ie n tra s  to d o  e l m u n -  ■; s id o  to d a v ía  a d je tiv a d a , com o e n tre  la  fe d e -  , siguiente:

La Gaceta de hoy publica lo siguiente:
' or la secretaría del Poder ejecutivo se comu­

nica que, en vista del estado del Sr. Figneras, el 
CoüsejO; de ministros h'i acordado que se encar­
gue interinamente del despacho ordinario de la  
Presidencia del Góbierno de la República éí se­
ñor Pí y Margall, ministro de la Gobernación.

Por el ministeyio de Gracia y Ju s tic ia ,d e c re ­
ta  la conmutación de todas las penas ir^nestas 
á Tomás Ródenas Ortiz, por la de seis meses de 
arresto mayor: y én tma órden al director gene­
ral de los Registros civil y d e l i  Propie iad y iel 
Notariado, se fijan los requisitos que han de lie-., 
nar los notarios y archiveros de protocolos, siem -' 
pre que sean requeridos para gacar copia do un 
testamento nuncupativo.
' Por el ministerio de Fomento se autoriza á los 
colegios de agentes y corredores de cambio y 
bolsa de Madrid para que, en sustitución del eii- 
ficio que sirve en la actualidad de Bolsa, coas- . 
truyan en el mismo emplazamiento otro que tam ­
bién será propiedad del Estado con las condicio­
nes que se detallan en el articulado dej, d ’creto.

Se ere?, una comisión compuesta de los señurea 
D. José María .de Aguirre, inspector general de' 
primera clase del cuerpo de ingenieros de cami­
nos canales y puertos) presidente; D. Manuel 
Sánchez Movellan y D. Víctor Martí, inspectores 
generales de segunda clase del mismo-cnerpo; 
D. Santiago Bausa, ingeniero jefe de primera,cla­
se, y D. Antonio Borregon, ingeniero j.efe ile se­
gunda clase, que desempeñará, las funciones de 
'secteferio, para que,con la mayor urgencia pr^o- 
ponga las reformas que conviene introducir en 
los f  irmularios para la redaccijú.de loa proyectos 
de carreteras y las modificaciones que en los mis­
mos hayan dé hacerse ,pára aplicarlos á loi e s ta ­
dios de las demás obras públicas.

Además se dispone que se provean por concur­
so las cátedras, de disciplina general de la Igle-

d o  c a l la b a  ó a p a re n ta b a  s e g u ir  la  c o rr ie n te  [ ra c ió n  y  el u n ita r is m o  m ed ia  m as  d is tan c ia  l[ l .°  Son actos procesables y punibles todos sia y  particu la r de Espane, vacante en la u n iv er-
f e d e r a l is ta  , él d e fe n d ía  á  M a d r id , «que h a -  q u e  e n tre  la  m o n a rq u ía  y  la  r e p ú b lic a  u n í -  aquellos que, después de hecha la convocatoria,
-u : J _  J ..-  fi 1.. . . . . .  1 . . , . ,  ■ o n la a  Ha la  ala(»f.inn V H nrfintft ftllft. nnp .dan  c .alifl-biendo dejado de ser córte, no puede dejar de T ta ria , la  república actual es la  in terin idad  aotes de la elección y durante ella, puedan califi-
s e r  l a  c ap ita l i lu s tra d a  y  s e n sa ta  de  la  E s p a -  ú que  so lo  se re so lv e rá  e l d ia  que h a y a  d e c id i-  ;
f ia  d e m o c rá tica .» .í

Ig n o re m o s  lo que  p e n sa rá n  so b re  e l s e ñ o r  
G a rc ía  E u iz  los e lec to res de l d is tr ito  del C en­
t r ó  á  q u e  se d i r i g e ; p e ro  si re c u e rd a n  que h a  
sido  e l peño  de lá g r im a s  de  to d o s los a d v e r ­
sa r io s  del fed e ra lism o , y  e l a m ig o  de  to d o s 
lo s  g o b ie rn o s  q u e  d esd e  la  rev o lu c ió n  a c á  se 
h a n  suced ido , n o s p a re ce  que  se  v a  á  q u e d a r  
so io  con  los v o to s  de  los em p lead o s que  le  de­
b a n  e l em pleo .

A  b ie n  que si fu ésem o s u n i t a r io s , com o 
q u iz á  lo  so n  la  m a y o r ía  de  lo s  e lec to res de l 
d is t r i to  del C e n tro , p re fe r ir ía m o s  a] Sr. G a r ­
c ía  Riiiz á  o tro s  m u ch o s  , p u e s  que  ja m á s  h a  
m e n tid o  fed era lism o  com o ta n to s  y  ta n to s  de  
lo s  p o lític o s  que p u lu la n  p o r  n u e s t r a  p á tr la .

do  si tr iu n fa m o s  n o so tro s  ó si t r iu n fa n  n u es­
t ro s  a d v e rsa rio s .

1

carse (según lo determina el art. 3.°,sancion penal, 
de la ley electoral de 23 de Jumo de 1870) Ae fa l ­
sedades, coacciones y fallas definidas y determina­
das en los capítulos I, II, III, IV y V del mismo' 
título y ley, produciendo dichos hechos ó trans-

D eseariam o s a v e r ig u a r  p o r d ó n d e  se  p r e -  i gresiones yperseguib le  de los de­
s e n ta r á  c a n d id a to  el a d m ira d o r  de  la  d e m a -  ’ 
g o g ia , e l apuesto  m a rq u é s  de  S a rd o a l, a h o -  ' 
r a  q u e  n o  p o d rá  c o n ta r  con los fam osos f ra n -  
eos e le c to ra le s  de  C ieza, M úrcia.

litos que se cometieran, cual así lo proviene el ar­
tículo 178 de aquella citada disposición.

2.* Los alcaldes presidentes ó individuos de las 
mesas electorales y  los funcionarios púbúcos, son 
responsables de las faltas, arbitrariedades, abusos 
y desordenes cometidos con infracción da los dis-

sirlad 'de tíalainanca; de literatura clásica y latina 
vacantes en las, universidades de ValladoiU y 
Santiago; y de derecho romano en la misma uni­
versidad.

MINISTERIO DE HACIRNDA-

A l c o rre r  a y e r  p o r la  B o lsa  la  n o tic ia  de  
q u e  h a b ia  d im itid o  e l S r. F ig u e ra s , p re s id en ­
te  d e l P o d er e je c u tiv o , y  le  re e m p la z a b a  e l 
S r . E iv e ro , se  d e c la ró  u n  m o v im ien to  d e a lz a  
q u e  h izo  q u e  a lg u n o s  v a lo re s  su b ie ra n  cerca  
de u n  m ed io  p o r  c ie n to .

D e m a n e ra  q u e  la s  c lases co n serv ad o ras , 
e n  l a  peo r acep c ió n  de  l a  p a la b ra , esa reu n ió n  
a b ig a r r a d a  que  t ie n e  lu g a r  e n  la  B olsa no  
p ie rd e  o casió n  de  d e c la ra rse  e n e m ig a  de  la  
r e p ú b lic a . ¿Y h a b r á  a lg u ie n  ta n  cánd ido  que 
h a b le  to d av ía  di a íra é r . 'e le s?

P e ro  si los b o ls is ta s  c re ía n  c o n  el a lza  ce-? 
l e b r a r  el cam b io  q u e  im a g in a b a n , en  re a li­
d ad  h u b ie ra n  c e leb ra d o  el a d v e n im ie n to  d é la  
re p ú b lic a  fed e ra l, q u e  n o  o t r a  co sa  h u b ie ra  
p roducido  e l n o m b ra m ie n to  d e l S r. R ivero. 
Si lo s  ra d ic a le s  tie n e n  a u d ac ia , d ecíam os el 
o tro  d ia  y  rep e tim o s h o y , m ie n tra s  en M a­
d r id  c a ig a  con  g lo r ia  el g o b ie rn o  rep u b lica ­
n o , e n  la s  p ro v in c ia s  se le v a n ta rá  v ig o ro sa  
l a  F e d e ra c ió n  re p u b lic a n a .

U n diario  conservador tiene hoy la  candi- . posiciones de la mencionada ley electoral en actos 
dez de lam en ta r am argam en te  que la  falta ’ simultáneos y antenories á la votación que la 
de disciplina del ejército dificulte la  acción misma ley les encomienda: á cuyo efecto todo ciu- j 
^0 Asamblea soberana  ̂■ dad&no puede y debe tomar acta de todos los es— ■

Su lectura nos h a  llenado de orgullo , p u e s c e s o .s  y abusos y acusarles, á fln de por este me-'*
que nos h a  recordado que hem os sido los úni- " y Procedimientos elec. .
^ , , , , < torales que t  inta importancia y trascendencia re- ■
eos, ó poco menos, que hem os clam ado c o n - í; .’ ^ ^ u visten en la vida política, económica y social de i
t r a  el le.'^tablecimiento de la  disciplina a n ti-  ,, pueblos libres i

I 3.° Loi alcaldes y agentes de la autoridad, asíg u a , q u e  m u ch o s  rep u b lican o s, im p re s io n a ­
d o s p o r  la s  b a rb a rid a d e s  de  SavalLs y  co m ­
p a r s a s ,  p e d ía n  con la  m a y o r  b u e n a  fé  de l 
m u n d o .

Si la publicidad es (conveniente en lo? actos de 
un gobierno liberal, es de todo punto necesaria en ’ 
cuanto se refiere á las cuestiones de Hacienda, - 
Sobre todo si esta se halla m situación tan críti;- : 
ca como la nuestra.

No es dable ocultar al país, el verdadero estado- 
de su Hacienda, ni es propio de un gobieruo qu& 
se coo-sider i administrador de la fortuna pública 
atenuar la triste situación del Tesoro. A sus re -   ̂, 
presentados les debe la verdad desnuda^ sia dete- 
nerse aute la preocupación vulgar de que. con ella . 
puí-dan salir perjudicados los intereses nacio­
nales. ,, ' ■

Para curar un mal es necesario conocerle eh to­
da su estension; y cuando este reviste un carác­
ter de gravedad como el que acompañi a la f ía -  .

de-r

C o n sig n a  MI Imparcial de  h o y  q u e  e l e jé r­
c ito  d e  C a ta lu ñ a  se e n c u e n tra  h o y  e n  buen  
estado  d e  d isc ip lin a .

A p o s ta m o s á  que  qu isiera  to d a v ía  u n  ded i­
to  m as.

E l  g o b e rn a d o r  c iv il de  la  p ro v in c ia  de 
O viedo h a  p u b licad o  la  s ig u ie n te  c irc u la r  so ­
b re  e le cc io n e s , que rep roducim os, p o rq u e  en  
e lla  dice lo que debe  d e c ir  to d o  fu n c io n a rio  
p ú b lic o  que  desee  que  e l su fra g io  u n iv e rsa l 
se a  u n a  v e rd a d .

S i e l S r. 'V illam il sab e  h a c e r  c u m p lir  p o r  
a m ig o s  y  a d v e rsa rio s  lo  q u e  e n  la  c irc u la r  
p re '^ iene  , puede e s ta r  s í 'g u ro  de que  h a b rá  
h ech o  e n  fa v o f  de  la  re p ú b lic a  la  m e jo r  de

cienda española, dbbe acudirse al concurso 
como las me.sa3 de los colegios ejercerán la mas ; todos para que todos concurran á su salvación, 
esquisita vigilancia para garantir el libre ejercí- j  Per otra parte la justicia exige,-,y hasta la ,ini­
cio del derecho electoral, p-oeurando que no se • parcialidad lo demanda, que el país sepa q-ie la 
cometan'coaccioues ni amenazas directas ni iu- , república mp es responsable, ni en buena ló’gica 
directas y muy particularmente todas esas cor- puede serlo, de un estado financiero que h i  fpci- 
ruptelas, como son las dádivas, ofertas y actos de ' bido en herencia de otras situaciones y de otros 
fuerza moral y material que por los terrateni mtes , gobiernos. •
capitalistas y autoridades, se pueden emplear '¡ El ministro de Hacienda, dispuesto como se 
con los débiles y de.sgraciados y muy especial- í halla á que so ponga de manifiesto en to la  su 
mente con aquellos que se hallan en dependen- realidad con varonil franqueza la sit’uacioá ecó- 
cias, pudiendo y debiendo esto perseguir los ciu- 5 nómica deLpaís, se creo en el deber ineludible de 
dadanos á su vez, denunciando y acusando tales ! publicar h<*y la .verdadera situación del Tesoro, 
delitos y haciendo que los trasgresores y delia- .! exponiendo con sencillez, y claridad ios datos fa-

_______________  la s  p ro p a g a n d a s , la  p ro p a g a n d a  de  los he-
— ■ ■ ■ i Jí cho®

D( sde  V a len c ia  n o s e sc rib en  q u e  la s  T o r -  Ü DJee ag j la  c irc u la r :
re s  de  S e rran o s , d e s tin a d a s  á  cárce les , e s tá n  
h a c in a d a s  de p reso s  que  v iv en  h ac in ad o s in ­
d e c e n te m e n te  h o m b re s  y  m u je res , n iñ o s  y  
v ie jo s, c r im in a le s , en cau sad o s c a r lis ta s  y  
so spechosos; h a s ta  seg ú n  p a rece  h a y  a lg u ­
n o s  q u e  d u e rm e n  en  e l  escusado .

D íeen n o s q u e  n o  so lo  e s tá n  m a l a lo jad o s , 
a ino  q u e  h a y  a l l í  p re so s  que e s tá n  desde h ace

«ELECCIONES.
Llamado el pueblo español á ejercer el mas 

i preciado derecho de los pueblos libres, el de in­
tervenir en la formación de las leyes por que ha 
de ser regido, forzoso es que el poder civil vele 
por garantir la libertad é independencia del ciu­
dadano en todas las funciones y actos electorales, 
si es que la elección ha de ser en su resultado el

cuentes sean trasladados á los tribunales ordi- ¡ 
narios para que reeiban el condigno castigo. ■

4. ® La falta de vigilancia y celo y cualesquie- ! 
ra otra misión, por parte de las autoridades loca- : 
les y sus agentes en la persecución de los delitos • 
á que se hace referencia en la anteri <r disposi- | 
cion ó regia, será gubernativamente castigada : 
como desobediencia ó infracción en el campli- 
miento de sus deberes, si cometidas tales coaccio- i 
nes no detuvieran, denunciaran y entregaran loa 1 
delincuentes á los tribunales, para que obrando ■ 
en justicia sean castigadas tales trasgresiones-. |

5. ® Como la ley electorales no solo sustantiva, * 
sino también adjetiva, se hace necesario que así 
los alcaldes y funcionarios como las mesas de los

cilitados por los centro? oficiales, cpmprandiendo 
en ellos las operaciones reilizadas por el infras­
crito ministro, y mas adelante y dentro dé breve 
plazo se publicará .el balance general de la Ha­
cienda.

En presencia délas inmensas dificultades qué* -̂ 
han tenido que vencerse por causas y razones que 
seria prolijo enumerar, y cuando el estado del 
Erario público reclama grandes reformas y eolu- 
CÍone,3 prácticas realizadas con energía y decisión, 
seria una grave falta entonar plañideras elegías 
que en último resultado, sobre.,no remediar la. 
in ensidad del mal, acusarían un nptable enerva­
miento de espíritu, poco en armonía con la vírili-

¡t d id que imperiosamente reclama tan grave si- 
respectivos colegios, cumplan estricta y rigurosa- íj tuacion. 
mente todos los trámites y  disposiciones de aque- .| Cosa por estremo fácil y hacedera hubiera sido 
llfi, sin que para dejar de hacerlo puedan alegar , dara el ministro que suscribe satisfacer á los im-- 
escusa de iiingim gónero, debiendo ser penadas ? pacientes que ansian ver en la ffacífitó pruebas ofl- 
en caso de perpetración todas las faltas que se co- ciales de lo que prometimos en la oposición, y que 
metieren. I estamos dispuestos ácumpUrá todo transe, hasta.

agr
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donde lo exija el bien de-la pá tria ; pero limitadas 
las facultades del gobierno , hubiera debido con­
traerse á la supresión de algunos destinos j  á in ­
significantes reformas mas deslumbi antes que 
provechosas, y  que por otra parte tendrían la evi­
dente desventaja de no obedecer á un plan gene­
ral conforme con los principios coij^antemente 
sustentadíBipor los hambres que constituyen el 
gobierno de la república.

Indiferente á los aplausos, si bien no desdeñoso 
con la Opinión pública, el ministro de Hacienda ' 
no ha querido precipitarse, fiando al tiempo, por 
cierto bien próximo, la prueba clara; y evidente de 
si as ó no fiel á sus compromisos; limitándose por 
el momento á la publica ion de los estados que la 
dirección del Tesoro ha formado en vista do los 
datos, documentos y antecedentes que aquella de­
pendencia tiene á so disposición.

Bien hubiera deseado el actual ministro poder 
tomar resoluciones serias para aminorar desde lue­
go ]3B exorbitantes gravámenes que la D uda flo­
tante del Tesoro impone, al país, ’̂o le h i sido po­
sible, porque las leyes solo por leyes se modifican, 
ó por medidas revolucionarias cuando el poder 

.tiene este origen y la fuerza que el derecho revo­
lucionario le da. De otra suerte, sus disposiciones 
serian letra muerta, porque faltas de la fuerza que 
necesitan los actos emanados del ppder, serian 
desobedecidas ó ÍHcompletamente acatadas.

El gobierno,,, á pesar de tan precaria situación, 
agravada pór los infundados temores de unos y 
por la 'más incomprensible ho tilidad, está resuel­
to á apurar todos los recursos y á acudirá toda 
claW de sacrificios para hacer frente á las atencio­
nes del Tesoro, fija su mente éú la  idea de afian­
zar la paz pública y restablecer la autoridad de'da 
ley. El ministro que suscribe desea llegar al fin 
del presente interregno'parlamehtarió, evitando 
en lo posible conflictos financieros que mas ó me- • 
nos trascender pudieran al órden púbMeo ó afectar 
al crédito del país; y’una vez reunida lá Asambliar 
Constituyente, ante la cual resignará sus poderes' 
el gobierno de la república,^ se aptesurat^ á 
poner lo'smedios qué mas prontamente'ccmduzcan'' 
á conciliar y armonizar los intereses del ^aís y loS- 
de sus acreedores. i ')

Si loa partidos de oposición, inspirándose en la'’ 
gravedad de las circunstancias, adoptaspn'la pa­
triótica actitud de considerar como palenque neu­
tral todo lo que á la Hacienda pública se refiere,,, 
es indudable que lo que hoy constituye solamente 
una aspiración atendible la convertiría primero 
en grata esperanza y muy pronto en salvadora 
realidad.

Madrid 21 de Abril de 1873.—/. ‘‘futau.

'• R om,<1.21.—E l p a p a  rec ib ió  a y e r  a l  p rin c ip e  
A lfredo  de  I n g la te r r a  y  & v a r io s  cardenaleiíl^  

L os periód icos c o n s id e ra n  como seg u ro  el 
v ia je  del re y  V íc to r  M an u e l á  V iena.

El obispo de la de Urgel ha  mandado cer­
rar el seminaíio de aquella ciudad y dado la ór­
den de abonar curso á todos,los estudiantes que 
empuñen las armas á favor de D. Cárlos.

Éntre ocho'y nueve de la mañana ¿e ayer pa¿ 
saron por Locuih'bern, con dirécción á M-jdoz, las 
facciones Olio y t)orregaray. En Echarren se veían 
ya las avanzadas de los carlistas, lo que hace, 
creer queae dirigen al valle d^jGom- 'P

Según telégramá del gobernador de^Bilbao, tres 
columnas maadadhs por Lagunero, Ansótegui y 
Pino persiguen la facción del cabecilla Veiasco 
hácia el valle Arratia.

Ayer uda partida carlista. compuesta de 300 
hombres, quemó la estación de Monasterio (Búr- 
gos) é interceptó la comunicación.

Se encuentra enfermo de alguna gravedad don 
Pedro Mata.

Anteanoche ^a  salido pora .Francia un comi­
sionado del ministro de H.cienda, que lleva en­
cargo de activar el envío de títulos qúe se han d é ’ 
dar garantía para i^alizar las operaciones p ;n- 
diehtea con el Tesoro'y que'eran esperados ayer 
por el Sr. Tutau.

Dicho comisionado lleva además otra misión,- 
también de carácter económico,'según nos ase­
guran. . '

. Los municipios qus s* hallan en tal eaio, son:
AÍcaúdete, nombramiento de 15 concejales'que^ i 

dando dos del anterior.
Torrédongimeno ; nombramiento del ayunta­

miento completo.
Villacarrülo; se renovaron seis concejales que- 

. dando tres del anterior.
' A léálá'ia ' Real; sé nombraron catorce conce­

jales. ' ■' ■
Pé¿áfpj^t se nombró nuevo ayuntamiento. ’
(ÍJaíalilla; sfemombraron cuatro concejales.'"
Séííítiago dé Calatrava;-ayuntamiento com­

pleto:- ’ . .
Éó'á "Viltófes; nuevo ayuntamiento.
Andujár; también nuevo ayuntamiento.
Mannolejo; id. id. . '
Villanueva del Arzobispo; cuatro concejales.

■ Sabiüte; nuevo ayuntamiento. .. -■.■d
' Jabálq'uinto; cuatro'concejales.

Éstos son los ayuntamientos que hasta el dia 
han,sufrido alteraciop en él personal de que se 
componían. "  ’

Ños parece que la diguidad política, debiera ya 
haber impuesto á otros múchosde la provincia el 
deber ineludible de seguir el dimisionario ejemplo 
de ios que dejamos indicados.

Por hoy no d cimos mas, reservándonos sin 
embargo sér muy claros, si se hiciesen sordos á 
nuestras leales escituciones; y desenmascarar en-, 
toüces á tantos santoncilloi <¡̂9 los pueblos que co­
nocemos, y que se han propuesto, seguir aun 
siendo los necesarios en ellos, sin comprender que 
solo son realmente—los obstáculos permanentes 
para el bien de las loéalidades.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos teleoháficos reci­
bidos EN ESTE ministerio HASTA LA MADRUGADA
DE AVER.
Cataluña.—'^\ dia 18 alcan’zaron las fuerzas que 

marchan con el capitán general á la retaguardia 
de Savalls, causándole siete muertos y  tres heri-" 
dos, que fallecieron, los cuales eran bagajeros. 
Dicha facción parece se dirige á la montaña por 
Tidrá.

Las partidas de Monseny armaron dos C'dadas, 
pero sin resaltado. El tiempo es muy malo, y son, J 
tantas lasjinterrupciones de las líneas, que la an­
terior noticia la recibió por el correo el general 
segundo cabo.

Galicia— '̂ 0 quedan ya mas que dos partidas 
insignificantes, las cuales se han disuelto, arro­
jando en su mayo:- parte las armas.

Valencia.— Ei espitan Villa, del re.gíolietTto de 
Granada, alcáuzó anteayer con la columna de,su 
mando á la faccioQ Polo en las masías de Enguisa;n 
y Sardiñá, término de las Parras y Zurita (Mor>- |  
lia), cnusándole )un muerto y varios heridos, y có- j 
giéndole algunas a'm as y efectos ‘de guerra. Lo | 
avanzado de la hora y el haberse dispersado la ] 
faccioaeh pequeños grupos no permitió continuar | 
la persecución. g

Confirma el brigadier Víllaeampa desde Vidaroz 
que son numerosas las presentaciones á indulto;' 
siendo completa la disolución de la partida Fer- 
rer. Desde la acción de la Galera pasan ya de 140 ” 
los indultados; quedando únicamente dos grupo& ! 
do 40 y 26 hombres con ar.,.aa en la provincia de 
Ciistellon. j

Provincias Vascongadas y Navarra.—Las faccio- I  
nes Ollo-Dorregariiy pasaron ayerá las nueve por 
Lecumberri en dirección á Madoz, lo que hace'; 
creer marchen al valle de Goñi. í

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
R oma 20.—e : P epa  se ha  levantado esta  m a­

ñana  á  las  siete y m edia celebrando misa.
Después ha recibido ó dos personajes que le 

h an  entregado una fuerte sum a p a ra  el d ine­
ro de San Pedro.

Su Santidad se encuentra muy bien..
R oma 19, r e tr a s a d o .—El P a p a  e s tá  c a s i com ­

p le ta m en te  re s tab lec id o .
E l dolor re u m a tism a l h a  cesado  después de 

u n a  g ra n  tra sp ira c in n .
E s ta  m a ñ a n a  el P a p a  h a  rec ib id o  á  a lg u n a s  

co n g reg ac io n es  e c le s iá s tic a s .

Asegura el general Notívilasque dentro d? muy^ 
^ocos dia? quedará completamente cubierta por 
las’^ropá^ lá''frantbra froncesa por 'la parte de 
NaVarrá, impidiéiídose dé este modo que'lóscaf- 
listas importen' armas, municiones y efictios d'e 
guéfra. ‘

Ha fallecido en Mont-Lonís (frontera francés^), 
elcomandánte de Guías de Savalls, á cop.secuen- 
éiar de las heridas que recibió en. el ataque de 
Puigeerdá. . . ' r . J '

-i-.. ’
Ha sido cortada la comúnicacipij telegráfica éil'- 

tre Santa Olalla 7  Briviescá. El'tren quesSfiiídé 
esta última estación á su hora tuvo que retroce­
der á consecuencia de haberse presentado una 
partida carlista de 50 á 60 hombres que cortó el 
telégrafo ó hizo fuego al tren, no ocurriendo des­
gracia alguna, íg.ioráudose lo que pueda haber 
sobre la vía.

Ya está firmado el decretó nombrando repre­
sentante de España en la Confederación Helvética 
á D. Roque Báteia.

El),una carta de un oficial del ejército del.Npr- 
te se asegura que el cabecilla Lizárragí^ recibió 
dos heridas en la última acción de una granada 
que reventó á su lado.

Dentro:de pocos dias empezará la escuela prác­
tica de artillería en el campamento de los Cara- 
bancheles.

Én la Coruñá se encuentran muy divididas las 
dos fracciones'eQ que se descompone el partido 
repliblieano de aquella capital. El gobernador, al 
que háceh justicia las cartas reéibidas, parece que 
está derü’ostrando una gran energía para resistir 
al elemento demagógico. .

Han réeibidó ya algunas'oolumnaS del ejército 
del Norte gran número de fusiles Rsmington, y 
están ya haciendo uso da este armamento.

se pone en movimiento arrastrando el convoy. Al 
.aproximarse á las curvas , diferentes ruedus adi­
cionales encajan en los rails , mientras las ruedas 
ordinarias se destacan del suelo, franqueando el 

; tren la curva sin dificultad, de diez metros de 
rádio.

Este es, en resúmen, el invento de M. Marin- 
En^spafi.^, como en Suiza, las vías férreas luchan 
cón ias dificultades del terrenó,’'‘̂ oblí¿aüdo por 
esto á trazar grandes rodeos para salvar los ac­
cidentes, .náturales, recargando, como es consi­
guiente, el presupuesto de construcción. Los en­
sayos que se acaban de hacer en Olten ha llamado 

• la atención ■dor las .personas competentes, y espe­
cialmente del director de los talleres del departa­
mento mencionado, juzgando tq^os muy sencilla 
é ingeniosa la invención. Las ruedas movibles 
pueden adaptarse á todos los wagones.

El g ibernador de Zaragoza ha disuelto el cuer­
po de médicos higienistas, declarando interinos á 
los que desempeñaban este servicio hasta su reor- 

, gRnizacion.

Escriben de Comillas al Boletín, del Comercio de 
Santander' que desde hace días llegan allí las lan­
chas péécadoras'em algunas vigas y tablones de 
pino de Holanda que recejen en alta mar. El dia 
10, además de una b lena cantidad de madera, lle­
vó una de las lanchas un bote salva-vida recogido 
en él mismo sitio que aquella y en el cual se lee 

,1o siguiente: «lityofDublin'Glasgow,» señal evi­
dente que una y otro proceden de‘un buque de es­
te nombre y matrícula.

Puédese asegurar que ni en Barcelona se ha 
paralizado el movimiento .m ercantil, como lo 
prueba -el no haberse cerrado por ahora fábrica 
alguna, ni en Málaga ha desaparecido la, renta de 
aduanas, ni en Cádiz reina temor ni, desconfianza 
de ningún género, como han dicho algunos cole­
gas. Tamppeo es cierto que trate ninguna de esas 
provincias de declararse indepenliente; al contra­
rio, todas ellas están animadas del mejor- espíritu.

En Soria se ha roto la fusión entre radicales y 
republicanos por la cuesti m de candidatos.

9—
A la mayor brevedad se mandarán i  la ciudad 

de Vich dos cañones de artillería rodada con su 
correspondiente dotación con el objeto de secun­
dar 1̂ 8 disposiciones milit ires en la alta montaña 
y proteger la ciudad.

Aaoohe celebró una larga conferencia con el 
ministro deda GábernacUn el brigadier Carmona.De todos los pueblos de la Cerd iña han desapa-. 

recido los curas , y solo quedan cuatro ó cinco en
Puigeerdá. ,  ̂ l --Lostemas que la junta de archivos, bibliotecas

y museos lia designado pura optar á los tres pre- 
La partida del c u n  Ayala haentrado en elpne- '; míos de l.fiOO pesetas cada une, que deben adju- 

blo de 'Villarrobre (Búrgos';, habiendo herido al al- dicarse en el año actual, son los siguientes; 
calde y secretario del mi.smo. Según noticias, . Sección d/C afchivos.—Vocabulario de los nom-
oonsta de 150 hombres y se encuentra en las in- bres de lugar de un reina, provincia ó territorio
mediación 's de Quintanapalla , en cuyo punto ha determinado de la Península ibérica, con la indi­
sido cortado el telégrafo. cacion de sus respectivas etimologías y de las va-

Han salido en su persecución fuerzas de la guar- . riaciones filológicas que c ida uno ha sufrido, 
dia civil.  ̂ |i Sección de bibliotecas-—Introducción, progreso

~   ̂* , _ _ ’ '  ^  y vicisitucleb .de'la tipografía .en E.-paña, desde el
Ha llegado á Madrid u:iá comisión de la Püfebla fl'ii’ del XVII.—Impresores mas

de Don Fadrique (Graciada),, con í?bjeto de gestio- notables.—.Sus principal s obras,
nar la concesión de, 200 eárabinaé para los volun- Sección de museos.—Diferentes pueblos que for-
tariós de la república de dicha localidad. los uborígenes'de la Península ibérica.—Su

, pK^dfencia.—Diversos puntos por dqnde pener
- tran en nuestro territorio. —Pequeñas agrupacio- 
•I nes ó niicioualidades que se forman en él.—Sus
- nombres.—Su civilización.—Territorios que ocu­

paban á la invasión de los romanos.—Monumen­
tos que han llegado hasta nosotros de aquellos

r  pueblos.

El número de confinados que había en todos 
los presidios de España en l.°  de Marzo del pre- 
3 mte año, es el que sigue:

Alcalá, 554; Coruña, 284; .Sevilla, 611; Santo- 
ña, 556; Tarragona, 678; í oledo, 691; Melüla, 392; 
Alhucemas, 42; Chafarinas, 1.54; Peñón, 53; Car­
tagena, 1.366; Ceuta, 1.986; Granada, 40; Búrgos, 
1.120; Baleares, 153; Valencia, 2.643, j  Zaragoza, 
1.684: total, 13.407.

, AyfT'se recibió un pa^'te en el ministerio de Es-i 
tado d$l -cóasul de Siugapore, desmintiendo ofi- 
ciahpentp^el terremoto que se suponía ocurrido en 
Filipinas.

Parece que con el fin de proporcionar tra­
bajo á los muchos jornalaros que no pueden ga­
nar la vida, hay el propósito .on el ayuntamiento 
y en el gobierno de eseitar el celo de los particu­
lares y de las empresas para que no demoren las 
otras los que están obligados á hacerlas por la 
ley* Con este motivo no seria estíaño que á me­
diados de Mayo empezaran los trabajos para la 
estación definitiva del ferro-carril del Norte, cu­
yos planos están terminados, y creemos que apro­
bados.

Digno de aplauso es el celo de la dirección, que 
á pesar de las grandes pérdidas que e.sperimenta, 
se dedica á 'emprender unas obras tan costosas, 
no solo en beneficio del decoro de la empresa, sino 
en provecho de los muchos braceros que están, 
desocupados.

• La diputación prgyincial de Logroño ha acor­
dado vender en pública subasta los retratos de 
doña Isabel de Borbon y don Amadeo de Saboya.

Se ha encarga’o el ingeniero .jefe de montea, 
D. Luis Bravo, de los distritos' foréstales de Cór­
doba y Sevilla reunidos en uno.

Lajunta municipal de Málaga ha autorizado al 
nyuntamónto p a n  levantar un empréstito volun­
tario de 500,007 pesetas, dividido e i aócioiies d« 
250 peáetas, reintegrables con interés de 6 por 
100 anual. ,

Según el Irurac-bat diQ Bilbao , el hombre bár­
baramente asesinado de órden del cabecilla Cam­
po, creyéndolo, según se asegura, uspía y volun­
tario de Deusto, ha resultado que era un individuo 
vecino en efecto de ese pueblo, de oficio calafate, 
pero muy conocido por sus opiniones carlistas.

El Siglo Médico censura con razón sobrada el 
abuso de enseñar privadamente y preparar á los 
alumnos para los exámenes los mismos catedráti­
cos oficiales que hau de constituir loa tribunales 
de exámen. l’

De ta  Federación de Jaén copiamos lo siguiente; ^
«Hé aquí la lista de los ayuntamientos que en 

todo óen parte hau sido nombrados hasta la feeda . 
por el señor gobernador civil de la provincia; todos jj
por supuesto, á virtud de dimisiones presentadas jj Acaba de someterse al jefe del departamento fe- 
y de acuerdo cou la comisión perm mente de la ' deral interior , en Berna, por el doctor ginebrino 
Eicma. diputación provincial.- de otro modo, cía- . M. Marín, una invención que está quizá llamada 
ro es que no podía suceder dentro dol criterio de- á causar una revolución en la construcción de las 
mocrático'republicano, y ajustado por lo mismo í| vías férreas.
estrictameute á la legalidad, que imprime á sus \\ Dicho señor ha presentado un tren en pequeño, 
actos toda la digna primera autoridad de nuestra J  colocado sobre una vía de curvas sumamente pro- 
provincia. • íi nunciadas. Por medio de un resorte , la máquina

Aypr se reunió el Consejo de redenciones y en­
ganches del servicio militar con objeto de tratar 
si tenia ó no atribuciones para facilitar al gobier­
no sus valores para que sirvieran de garantía al 
Tesoro para las negociaciones pendientes, entre 
lasque figura el empréstito de los 50 millones. La 
opinión mas generalizada, segnn nuestros infor­
mes, fue la de que no podía admitirse otra aplica­
ción desús fondos iü^Qv^i^n. en papel de
la deuda pública, según previene la ley porque 
se rige dicho Consejo.

Terminada la reunión de los vocales del Conse­
jo, una comisión de los mismos pasó á ver al se­
ñor ministro de Hacienda, sin que á la hora en 
qu “ escribimos nos haya sido posible averiguar el 
resultado final de la conferencia.

La cuestión del Banco parece que se ha transi­
gido, quedando el Sr. Cantero al frente del mis­
mo establecimiento. _____

Dentro de pocos dias se verificará en el minia- 
terio de Estado una reunión de literatos y artis­
tas para oír la lectura del proyecto de los señorea 
Llanos y Navarrete (D. Ricardo) sobre creación de 
la academia de pensionados en Roma y realización 
completa del proyecto de panteón nacional de 
hombres célebres en San Francisco el Grande.

Anoche conferenció una comisión de malague­
ños con el señor ministro de la Gobernación.

m
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EL ESTADO CATALAN.

Han sido puestos en libertad norenta j  cinco 
presos procedentes de Medina de las Torres, que 
se hallaban detenidos en Badajoz á coisecuencia 
de los últimos sucesos ocurridos en dicho pueblo.

Ayer se presentaron al Tesoro gran número de 
letras y  pagarés contra el Estado, y se cree que 
los cincuenta millones ofrecidos al gobierno por 
los banqueros de Madrid, apenas bastarán á pagar 
loe Tencimientos que hay que satisfacer con ur­
gencia.

Ayer ha salido de Barcelona el yapor «Lepanto» 
con dirección á Tarragona, Ceuta y Cádiz, condu- 
«endo á su bordo prisioneros carlistas.

Ha fondeado en el puerto de Tarragona el va­
por «Lepante,» procedente de Barcelona, condu­
ciendo siete soldados desterrados al Fijo de Ceuta 
y  57 prisioneros carlistas. A las pocas horas salid 
con dirección á Ceuta y Cádiz.

Durante el ataque de Puigcerdá las autorida­
des francesas se hallaban en la frontera para estar 
á la laira de los acontecimientos. En uno de los 
«taques pisaron tan cerca los carlistas de la lí­
nea dÍTiaoria qué de resultas de’la descarga que 
lea hicieron los sitiados cayeron algunas balas en 
territorio francés. Entonces las autoridades de la 
vecina república intimaron á los carlistas que 
abandonaran su posición que era una casa situa­
da en la misma frontera.

Sevilla 19 de Abril.—La concurrencia atraída 
porla  feria es inmensa. Numerosos trenes espe­
ciales, verificados por las líneas de ferro-carriles, 
kan conducido á nuestra capital millares de via­
jeros, que vienen á disfrutar los festejos y distrae* 
eíones que en estos dias ofrece Sevilla. La anima­
ción por consiguiente es grande, y esto á pesar de 
los funestos augurios esparcidos por los periódi­
cos de laex-corte.—¡Que rabien I

Según telegrama del gobernador de Orense, 
ayer tarde llegaron seis prisioneros carlistas de 
las fecciones Carballo y Ortega, que fueron bati­
das y disueltaé en esta provincia : mañana salen 
para Vigo. Nada se sabe de la parti(%carlista que 
Vagaba por las inmediaciones del Barco. En la 
provincia completa tranquilidad.

El gobernador da Vitoria participa que el ca­
becilla Montoya continúa en Apellaniz; aseguran 
que hoy ha puesto eii capilla á cuatro hombres, 
los que serán fusilados mañana: dos de ellos por

robo, y los otros doS' sin duda confidentes. Egul- 
leta se halla en Elcha; Lorenta continúa en el va­
lle de Bernedo. Ayer una partida volante quemó 
la correspondencia de España para Francia; la de 
hoy se encontraba en Darango.

La comisión permanente del partido republica­
no de la provincia de Cáceres ha hecho dimisión 
de su cargo, fundándola eu la cesantía que acaba 
declarar el gobierno en la personado D. Valentín 
González Serradilla en el empleo de jefe económi­
co de aquella provincia, creyendo ser esto un agra­
vio inferido á todo el partido de la provincia, que 
veia coa gusto desempeñar digna y patrióticamen­
te ese destino al siempre perseguido defensor de 
la república.

Las autoridades locales de Barcelona están per­
siguiendo sin descanso las casas de juego, habien­
do logrado en pocos dias sorprender já tres ó cua­
tro de ellas. Felicitamos por ello á dichas autori­
dades. ¿Cuándo podremos hacer lo mismo con las 
de Madrid?

Al Diario de Reas le escriben con fecha 18 des­
de Vinaisa diciéndole que so ha descubierto en el 
cementerio de Monsant un depósito de 400 fusiles, 
escaleras de mano, picos y otros efectos de guer­
ra; no pudiendo ser habido'-el cura párroco por 
haberse escapado; el cual se cree es el cómplice 
de todo esto: dicho cura es hijo de Juneda.

Ul t i m a  h o r a .

Hoy á las once ha tenido lug-ar el entierro 
de doña Josefa Serrano, esposa del señor pre­
sidente del Poder ejecutivo. Mientras se ha 
cantado la misa y los responsos, que se han 
distinguido por la ausencia de toda pompa, 
la iglesia de San, Martin, así como la plazo­
leta y calles adyacentes estaban material­
mente cuajadas de gente perteneciente á to­
das las esferas sociales.

A. la una han. trasladado el cadáver al ce­
menterio de Sam, Isidro, pasando por las ca­
lles .\ncha de San Bernardo, Preciados, Puer­
ta del Sol, calle y Plaza Mayor, calle de To­
ledo y puente del mismo nombre. El cadáver 
era conducido en un modesto coche fúnebre 
de á cuatro caballos, al que precedían una 
docena de niños de uno de los asilos de be­
neficencia.

A pesar de la distancia de la población al

QC •
cenienterio de San Isidro, y pesar de la lluvia 
que constantemente ha-caído, la numerosísi­
ma concurrencia, entre la que se veian, no 
solo á casi todos los ministros y altos funcio­
narios, sino'también á todos los hombres im­
portantes para Madrid, Serrano, Topete, et­
cétera, etc., ha acompañado el cadáver hasta 
el cementerio, viéndose, al pasar, llenos de 
gente los halcones y ventanas de la larga 
carrera que ha debido recorrer la comitiva.

A la hora de entrar en prensa nuestro nú-  ̂
mero arrecian los rumores sobre conspira­
ción de todos los adversarios de la república 
para probar fortuna. Por mas que creemos 
que antes de intentar nada lo pensarán, no 
dos, sino mil veces, creemos que no harán 
mal las provincias todas en estar á la mira 
de lo que pueda ocurrir para obrar en conse­
cuencia.

BOLETIN REPUBLICANO

El comité repablicano federal de Zafarraya 
(Granada) ha quedado constituido con los ciuda­
danos siguientes:

Presidente, José Moreno.—Vocales: Rafael Mo­
reno, José Moreno Rodríguez, Meliton Moreno, 
Santiago Moreno, Miguel Vázquez, Francisco Pas­
cual, Rafael Pascual, Miguel Zamora Gallardo, 
Miguel D a lg u e y .— Secretario, José María Paradas.

En L?iugreo (Astúrias) ha quedado constituido 
el comité republicano federal con los ciudadanos 
que á continuación se espresan.

Presidente, Tomás Mendoza y Marrón.—Vice­
presidente, Placido .Menendez Prim.—Vocales: 
Celestino Cabeza, Casimiro Iglesias, Casimiro 
Portilla, Ramón Riesgo.—Secretarios: Ricardo 
Román y Florentino Cabeza.

En Motril (Granada) se ha reorganizado el co­
mité republicano federal, en la forma siguiente:

Presidente, ciudadano José Ruig Vjlá.
Vicepresidente, Ruperto Vidaurreta de la Cá­

mara.
Vocales: Juan de Dios Rodríguez Sancardo.— 

Francisco Trujillo Cármona— JuanDeco Perea.— 
Antonio Montero Boonachera.—José García Ur- 
quiza.—José López Pabon.

Secretarios: Antonio de Góngora y Peña.—Fran­
cisco Fernandez Delgado.

BOLSA.

Cotieaclon d el d ía  22.

Renta perpetua al 3 por 100, 18-30.
Pequeños, lS-50.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 00-00. 
Pequeños, 00-00.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios, segunda serie, 101-80, 
Bonos del Tesoro, 61-75.
Idem en cantidades pequeñas, 61-25. 
Resguardos al portador, de la Caja de Depó­

sitos, 72-75.
Obras públicas de 1.® de Julio de 1 ^ 8  da

20.000 rs ., 00-00.
Obligaciones generales de ferro-carriles ds

2.000 r s . , 36-35.
Idem id., id., de 20.000 r a . , 35-90.
Idem de Alar á Santander de 2.000 rs ., 00-00, 
Acciones del Banco de España, 151-00.

ESPECTACULOS.

CIRCO DE MADRID.—A las 8 y li2.—F. 10.‘ 
de abono.—T 1.® par.—La cabra tira al monte.— 
El hombre es débil.—Flama.

CAPELLANES.—A las 8.—Mas vale maña que 
fuerza.—Los dos preceptores.—Un doctor de Ca­
mama.—Cuadros vivos.—Baile.

ESPAÑOL.—A las ocho y media,—Función 203 
de abono.—T. 2.® par,—Palabras sueltas.—Tor- 
relaguna.

CIRCO.—A las 8 y 1[2.—Función 185 de abo­
no.—Turno 2.® par.—Cuerdos y locos.—El médi­
co á palos.

ROMEA.—A las 8.—Susana,—Descarga de 
artilleHa.—Por un agujero.—La mujer demó­
crata.

ZARZUELA.—A las 8 1¡2.—Función 3 de abo­
no.—Turno 3.* par.—Un casamiento republicano. 
—¿Come el duque?

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y medía.— 
Exposición de fieras, perros y monos sabios.

MARTIN.—A las ocho.—La hija del mar.
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.— No 

kay función.

MADRID: 1873.—Imprenta de Julián Peña, 
calle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
EL M USEO DE LA INDUSTRIA

REVISTA MENSUAL

DE LA S ARTES INDUSTRIALES.

COARTO ARo .— OCTUBRE t8 7 2 , Á SETIEMBRE 4873.

Esta publicación, indispensable para todas las 
artes y  oficios, forma cada año un tomo de cerca 
de 200 páginas con multitud de grabados, y doce 
pliegos sueltos de 98 centímetros por 65, graba­
dos por ambos lados, con las plantillas de los mo­
delos insertos en el texto.—Precios: Madrid, un 
año, 70 rs. Provincias y Portugal, 80. Cada uno 
de los tomos publicados, 100 rs. en toda España 
Se suscribe en la Administración, Atocha, 143, 
principal, y en las principales librerías, donde 
también se halla de venta el ALMANAQUE DE 
EL MUSEO DE LA INDUSTRIA PARA 1873, 
que ¡ürma un tomo de 200 páginas, ilustrado con 
numerosos grabados. Se vende al precio dfe tres 
pesetas en Madrid, provincias y Portugal.—Gra­
tis para los suscritores á El Museo de la Industria

G R A N  R E L O J E R I A .
D E

MANUEL WEHRLE.
Calle de la Libertad^ 32.

BARCELONA.
Relojes de todas clases y precios, de sobreme­

sa, de cuadro, remontoirs de oro y de plata y par» 
la navegación. Gran surtido de las mejores fábri­
cas de Itt.i’Iaterra, Suiza y Francia.

Composturas de todas clases, con prontitud } 
esmero.

LEOPOLDO LOPEZ, OPTICO.
P L A Z A  D E  S A N T A  A N A , 8 .

Venta, compra y cambio de sellos nacionales y 
estranjeros.

Wf Á ATTTHI.A C  p o r t á t il e s  para ha - 
* * * * * V ^ w * W  írS O cer toda clase de helados, 
sin nieve y en pocos minuto-!. Despachos en Ma­
drid: Puerta del Sol, botica de Borrell Fuencar- 
ral 27 y Cruz25, tiendas. P1 zade Santa Ana 13, 
tienda de camas. En Valladolid, tienda de las 
BBB. En Zaragoza, Coso 33 botica. En Valencia, 
Palau 13 botica.

Depósito Ce.itral, calle del Cid 5, junto á la de 
Recoletos. Para los pedidos dirigirse á D. A Bur- 
ruezo, Cañizares, 1, segundo derecha, Madrid.

m\ m m  de u  roERiaoiREPUBLICA FEDERAL ESPAÑOLA
(DATOS PARA SU ORGANIZACION)

P O R  E L  D IB H C T O R  D E

EL ESTADO CATALAN.

ün tomo de 32 páginas, esmerada impresión, su precioUN R E A L  EN T O D A  E S P A Ñ A
Se vende en las librerías de San Martin, puerta del Sol núm. 6; de A. Duran, carrera de 

San Gerónimo 2; de Gaspai’ y Roig, calle de Izauierdo (antes del Príncipe) Quíii-4; de Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, 8. y en las oficinas del E sta d o  C a t a l a n  , Madrid , Olivar 22, ba­
jo; en BARCELONA, calle del Pino, 6, 1.®—En los pedidos ai por mayor se rebajará el 25 
por loo.

EL MÜ8D0 CÓMICO
SEMANARIO

H U M O R ÍS T IC O , IL U S T R A D O  É  IL U M IN A D O .

D irector artístico: J . L . P e llic e r .-D ir e c to r  
literario: M . RIatoses.

Se publiba todos los domingos en ocho g rad es 
páginas de papel supei ior y satinado con siete ú 
ocho caricaturas dibujadas por 'Urrabieta, Pelli­
cer, Perea, Luque, Sojo Giménez, Cubas, etcéte­
ra, etc., y artículos y poesías satíricas de Palacio, 
Robert, Blasim, Eserich, Lustooó. Bustillo, Segar- 
ra, Saco, Ximenez Cros, Moja, Matases, etc.

lista publicación, nueva en España, solo cues­
ta una peseta al mes en Madrid y trece reales tri­
mestre en provincias.

Se suscribe en todas las librerías de España, 
donde se venden números sueltos al precio de un 
real en Madrid y real y medio en Pi'ovincias.

Direoccíon y Administración: Plaza de San Ni­
colás, 7 y 9, bajo.—Madrid.

CONCORDADOS Y ANOTADOS.
2.» EIOION.

Doce tomos, folio, 600 rs. en rústica y 620 
en pasta. Están de venta en las principales 
librerías y sigue abierta la suscrición en la 
de su editor, San Martin, Puerta del Sol, nú­
mero 6, Madrid.

m  PIMES DB u  u n .
POR D. LUIS CARRERAS.

Estudio de la misma en todos los estados y con­
diciones de su vida. Obra ilustrada con magnífi­
cas laminas á medio real la  entrega. Se suscribe 
en Madrid, San Mateo, 11, bajo y-Fomento, 36, 
Mgundo.

En provincias en casa délos señores correspon- 
taies.

EL AVERIGUADOR.
Correspondencia entre curiosos, literatos, ajt- 

ticu arios, e tc .,  e tc ., e tc .

BA3B3 DB LA PUBLICACION.
El Averiguador se publica en Madrid los dias 45 

y último de cada mes.—Inserta gratis cuantas 
preguntas quieran hacer los suscritores, y las res­
puestas que se deseen dar, relativas á literatura, 
música, artes bellas, suntuarias, de reproducción 
y mecánicas; historia, bibliografía, diplomática, 
geografiii, filología, arqueología, epigrafía, paleo­
grafía, numismática, filatelia, usos y costumbres, 
arte militar, historia natural, economía política, 
administración, come'ció, ’ndustiia, y á cuanto 
pertenece al campo de la curios dad.

Las pregunlass y las respuestas dirigirán en 
carta al Director de El Averiguador, Atocha, 143̂  
principa], y se publicaráo inmediatamente si, a 
juicio del Director, se hallan dentro de los lími-*' 
tes de este periódico. Todas habran de mandarse 
firmadas, y se publicarán así, ó anónimas, según 
el deseo del interesado.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Madrid: Un año, 9 pesetas; seis meses, 4,75; tre i 

meses, 2,50.
Provincias y Portugal. Un año, 10 pesetas; seis 

meses, 5,50; tres meses, 3.
Extranjero: Un año, 20 francos; seis meses, 11.
Ultramar: Un año, 5 pesos; seis meses, 3. ■
El tomo terminado, doce pesetas en España y  

Portugal.
El pago ha de ser siempre adelantado; de no 

hacerk) así, no se servirán los pedidos.- Se reci­
ben anuncios á medio 'cal linea.—Se anuncia 
gratis y se hará artículo bibli gráfico de todaobM 
Se la cual se remitan dos ejemplares a esta admi­
nistración.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En Madrid.—En la Administración, calle do 

Atocha, núm. 143, principal, y en las principales 
librerías.

En Provincias Ultramar y Extranjero.—En 
casa de todos los correspondíales de El Museo de la 
Industria, 6 mejor remitiendo el importe á la Ad­
ministración en sellos de correo ó libranza de lácil 
cobro. ____________

CENTRO DE CONTRATACION
Calle de Raurich, 4 7. entresuelo.

B arcelona.
E ste  establecim iento se dedica con ac tiv i­

dad é in teligencia al despacho de los a  -untof 
de subastas, préstam os, com pra y  venta do 
fincas, negocios judiciales y  adm inistrativo 
y  otros asuntos de especie análoga.

Ayuntamiento de Madrid




